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REF: PROCESO Rad: No. 47-001-4189-006-2023-00351-00  

DEMANDANTE: RAÚL ANTONIO OSPINO RANGEL identificado con NIT 12.551.391 

 

DEMANDADO: ISABEL MARÍA CARMONA MARTÍNEZ identificada con C. C. No. 

36.562.918 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
 

Examinada la presente demanda, este despacho mediante auto calendado 27 de septiembre 

de 2023, procedió a inadmitir la misma, por las razones allí consignadas, además concedió 

un término de cinco (5) días, para subsanarla. 

 
Vencido el término legal para subsanar la presente demanda, sin que se hubiere subsanado 

la misma, este despacho procederá a rechazarla de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

 

RESUELVE: 
 

1º. Rechazar la presente demanda, por los motivos antes descritos. 

2º. Ordénese devolver la solicitud y sus anexos al demandante sin necesidad de desglose.  

 

3º. Ríndase el presente dato estadístico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 
 

 

 

EDILBERTO A. MENDOZA NIGRINIS 

 
 

 

 
wjna 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

SANTA MARTA 
 

Por estado No. 011 del 26 de febrero de 
2024, se notificó el auto anterior. 

Santa Marta,   

 

Secretario_________________________ 
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